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El pasado 4 de Febrero del 2010, fue detenido por la policía bancaria e 
industrial el compañero vegano, guerrero por la Liberación Animal y de 

la Tierra, Adrian Magdaleno Gonzales. 

Fue detenido cuando una bomba de latas de gas estallo dentro de un 
vagón vacio del metro Taxqueña en la Ciudad de México, aunque la 

acción causo solo pequeñas perdidas materiales fue un duro golpe para 
la tecnología, los servicios y los cordones de seguridad que tanto 

presume el gobierno del distrito federal. 
Después de que el fuerte estallido captara la atención de la mayoría de 
la gente que salía del metro, algunxs activaron las palancas de alarma, 

los dedos comenzaron a señalar a Adrian, fue imposibilitado para 
escapar y fue capturado. 

Seguir leyendo→
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Listado de Presxs por la Liberación Animal y 

de la Tierra de México:

Adrian Magdaleno Gonzales: Vegano y anarquista preso desde el 4 de febrero del 2010,
acusado de atentar contra la paz social por una acción que ningún grupo reivindico, cuando 
una bomba de gas butano estallo dentro de un vagón vacio en la estación-terminal Taxqueña, 
donde Adrian fue capturado por miembros de la policía bancaria e industrial, fue llevado a los 
separos especiales en agresiones al metro, incomunicado por ocho días, torturado física y 
psicológicamente por policías judiciales y la policía de investigaciones, remitido después al 
Reclusorio Norte donde ahora se encuentra. 
También fue acusado de daños a propiedad privada por la acción contra un Banamex en la 
delegación de Milpa Alta del DF el 25 de septiembre del 2009, donde un artefacto explosivo 
compuesto de botes de gas butano fue detonado en el área de cajeros automáticos dejando 
daños de consideración, acción que reivindico mas tarde la Alianza Subversiva por la 
Liberación de la Tierra, Animal y Humana.
Finalmente Adrian fue condenado a 7 años y 11 mese de cárcel.

Puedes escribirle cartas de poyo a: libertadparaadrian@hushmail.me 

Braulio Arturo Duran Gonzales: Vegan SxE y anarquista preso desde el 24 de septiembre del 
2010. Acusado de daños dolosos por incendio (delito grave que no alcanza libertad bajo 
fianza). Fue detenido por la policía ministerial de la ciudad de León Guanajuato, cuando salía 
de su casa. Braulio tenia una orden de aprensión por ser supuestamente el individuo que 
quemo dos cajeros automáticos del banco HSBC el 17 de septiembre del 2009, acción que 
reivindicaron Eco Anarquistas. 
La policía, la prensa y algunxs pseudo anarquistas han creado todo un chismerío con respecto 
a su caso. 
Actualmente Braulio permanece en el CERESO de León esperando su condena que puede 
alcanzar de 3 a 10 años de prisión. 

Puedes escribirle cartas de apoyo a: xliberacionxbrauliox@riseup.net
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Esxs bastardxs no van a poder ni conmigo ni con la naturaleza salvaje!
Adrian M.



Después de su detención fue llevado a los 
separos especializados en daños al 
sistema de transporte colectivo metro. 
Adrian sufrió 3 días de tortura, 
humillaciones y amenazas contra sus 
familiares, estuvo incomunicado sin poder 
llamar a nadie, fue interrogado por mas 
de 10 personas que pertenecían a la 
procuraduría general de justicia del DF, a 
la procuraduría general de la república, a 
la agencia federal de investigaciones, a la 
policía judicial de investigaciones entre 
demás órganos policiales. 
La principal cuestión de la policía era que 
hablara de las demás personas que 
supuestamente el estado sospecha de su 
participación en acciones directas 
anarquistas. Adrian no hablo de nada con 
la policía, siempre mantuvo su postura 
firme, “yo actué solo y no conozco a 
nadie” dijo. 
Todo esto sucedió dentro de un cuarto 
muy pequeño en donde aislaron al 
compañero, sin baño, sin ventanas, ni 
cobijas. 
Después de ocho días de la detención de 
Adrian, la noticia cubrió los medio de 
comunicación “Detenido eco anarquista 
que intento volar el metro”, “Eco 
anarquistas intento descarrilar el metro”, 
“Cae saboteador del stc” y una infinidad 
de calificativos cayeron sobre el 
compañero, tachándolo de terrorista, de  
eco-extremista, el absurdo amarillismo de 
la prensa llego a tanto que lo señalaron  
como el supuesto líder del Frente de 
Liberación Animal. 
La estrategia del gobierno, la de no 
difundir la noticia de su encarcelamiento 
hasta después de una semana hizo casi 
imposible brindarle el apoyo legal 
inmediato y lanzar el aullido a la 
solidaridad directa con el compa. 

Finalmente la policía le dio a firmar a 
Adrian su declaración en blanco, por 
supuesto el se negó rotundamente, los 
agentes le dijeron que ahora mismo 
estaban registrando su casa y que si 32

querían, solo bastaba una llamada para 
desaparecer a su familia. Todos estos factores 
desesperantes e impotentes impulsaron al 
compa a firmar su declaración en blanco, 
dejándole todo el espacio para que la policía 
escribiera todo tipo de datos falsos que Adrian 
nunca dio a la policía.

La amenaza policial de que estaban 
registrando su casa no era falsa, pues la policía 
judicial lo estaba haciendo, robaron su 
computadora y se llevaron zines, escritos y 
películas a las que las clasificaron de “pruebas 
incriminatorias”. 

Lo acusaron también de ser parte de una 
supuesta conspiración entre individuos tanto 
de México como de Chile, pues encontraron 
algunos zines de editoriales chilenas 
insurreccionalistas (Niñxs salvajes y la película 
Lxs Hijxs del Fuego). Esta acusación quedo 
invalidada pues solo eran algunos escritos y no 
algún contacto exterior.

Después de que comprobaran que Adrian 
efectivamente no tenia relación alguna con 
mas individuos y/o grupos de acción tanto de 
México como de otro país. Fue llevado a la 
sección de Ingreso del Reclusorio Norte del DF, 
acusado de “atentar contra la paz social”, 
también fue acusado de “daño a propiedad 
privada” pues por medio de mas torturas 
Adrian confeso haber sido él quien atento 
contra el banco Banamex el 25 de septiembre 
del 2009, acción que dejo varios miles de pesos 
en perdidas, que dejo en humillación a la 
policía capitalina y que fue parte del 
septiembre negro en México.  

La situación jurídica de Adrian fue rápida, 
recibió una condena inicial de 6 años, pero 
después de varios días el ministerio publico 
apelo contra esa condena para que fuera de 
mas años, la complicidad entre el mp, lxs
magistradxsy los abogados de Banamex, 
fueron muy visibles, pues la defensa del 
compa tenia bases muy solidas para que la 
condena se disminuyera o por lo menos se 
mantuviera, pero sorprendentemente la

condena fue subida a 7 años con 11 mese y 5 
días. 
Quedando Adrian sin mas esperanza de salir 
con fianza pues si la condena hubiera sido de 
5 años o menos, hubiera tenido derecho a 
una. 
Este 4 de febrero se cumple un año de la 
encarcelamiento del compañero eco 
anarquista Adrian M. 
La solidaridad ha sido un deseo y una 
necesidad latente para mantener al 
compañero animado, demostrando que no 
esta solo y que aun existimos individuos y/o 
grupos que se dedican a dar un apoyo solido 
para con lxs rehenes del estado mexicano. 

La combatividad y la convicción tan grande 
del compa se ha mantenido, y esto se puede 
leer en la carta de Adrian que reproducimos 
en seguida:

-------------------------------

“Un par de guantes color gris de tela, una 
bufanda negra, unas gafas oscuras y mi 
libertad física pendiente de un hilo, fueron 
suficientes para convertir las palabras en 
acciones contra esta maquina que alimenta el 
progreso de la sociedad moderna, que con 
vanguardias tecnológicas han convertido el 
suelo verde en piso gris, han convertido el 
cielo azul en gris, han esclavizado al humanx, 
han esclavizado a la tierra, la vida salvaje en 
todos sus complejos aspectos la han 
deformado en algo vil y degradante. Las 
grandes corporaciones forman parte del 
engrane principal del sistema tecno-
industrial, mismas que se encargan de 
dominar la naturaleza del humanx y de la 
tierra con los valores finalmente 
estructurados, como una fila de fichas de 
domino y que se derriba con un mínimo 
movimiento, la naturaleza representa la 
ultima pieza. 
Estos valores e instituciones ponen en 
práctica desde antes que un humanx sea 
engendradx, desde antes que un vegetal sea 
germinado, diseñados para ser parte del 
sistema. Hay quienes fuimos hechxs con un

defecto, al de no ser fieles a la maquina 
somos piezas inservibles. 
Lxs que no tenemos a nadie, lxs que 
estamos dispuestxs a perder lo que amas, 
de perder tu libertad física, de arriesgar 
hasta tu vida misma…”

“…Estoy preso y mi lucha ya no es contra el 
sistema, ahora el sistema lucha contra mi, 
tomo un suspiro y me resisto a cambiar, me 
resisto a tomar la misma forma de las almas 
vacías que me rodean y lo digo porque me 
siento comprometido con el sistema, estoy 
obligado a servir a la institución, no 
suficiente con tenerme preso tengo que 
demostrar que me estoy readaptando, 
tomando cursos de superación personal, 
talleres para aprender un oficio para salir y 
ser parte del sistema y ser una persona 
alienada…”

“…Ahora vivimos trastornadxs a los pies del 
reloj, nos mantienen ocupadxs y a cambio 
de un sacrificio te obligan a someterte ante 
los valores del sistema, eso o resístete y 
soportar la sentencia completa, parece poco 
ocho años, parece mucho ocho años, 
hacerle creer a esta institución que haz 
modificado tus pensamientos y por 
consecuente cambiar tus actitudes 
antisociales y ya no ser un peligro para la 
sociedad, una sociedad que nos odia, que 
bendice el momento de mi detención, 
ruegan porque pase el resto de mi vida en la 
cárcel, malditxs bastardxs! esta sociedad es 
la que mantiene vivo al sistema, esta 
sociedad le exige su desarrollo sin 
considerar el grave desastre que causa el 
desequilibrio de la naturaleza en general…”

Puedes leer la carta completa en: 
grupohastaelfinal.wordpress.com

¡Por la Libertad incondicional de 
Adrian Magdaleno y Braulio Duran: 

Hasta el Final!


